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" INMOBILIARIA ABASSIL S.A. 

Guayaquil, 30 de Mayo del 2016. 

Señor Don 

ADEL HANNA BASSIL HALABI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA ABASSIL S.A. celebrada el día de 

hoy, por unanimidad de votos resolvió reelegirlo a usted GERENTE de la 

compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, con las facultades establecidas en el 

Estatuto Social, entre las que figura ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social consta en la escritura que autorizo el Notario Segundo del 

Cantón Guayaquil, el 28 de Septiembre de 1977, inscrita en el Registro Mercantil 

el 25 de Octubre de 1977. La compañía realizó un aumento de capital y reforma 

de estatutos mediante escritura pública ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el 8 de Febrero de 1995, inscrita el 22 de Marzo de 1995. 

Atentamente,     

        ADEL HANNA BASSIL HA! 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.724 . 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:15/22 o 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo derdos mil Wieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
ABASSIL S.A., a favor de ADEL HANNA BASSIL HALABL, de fojas 
23.703 a 23.706, Registro de Nombramientos número 6.306. 
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Guayaquil, 02 de junio de 2016 

Y 
REVISADO POR: 

C 
La responsabilidad sobre la veracidad. y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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